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HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

136° PERÍODO LEGISLATIVO

ASUNTOS ENTRADOS

05-03-2015

C O M U N I C A C I O N E S   O F I C I A L E S 

	1  -
	LA DIRECTORA GENERAL DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS DA. ADRIANA ALTAMIRANO, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 5.096/14, POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2014, MEDIANTE AMPLIACIÓN, POR LA SUMA DE PESOS DIEZ MILLONES CIENTO VEINTISIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 10.127.786,45), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 15º DE LA LEY Nº 10.269. (Nº 009181 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	2  -
	EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LOS CHARRÚAS D. RUBÉN CHAPARRO, MEDIANTE NOTA DE FECHA 5 DE ENERO DE 2015, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA DE LA ORDENANZA MUNICIPAL 038/14 IMPOSITIVA ANUAL AÑO 2015. (Nº 009184 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	3  -
	EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS D. HÉCTOR SID, MEDIANTE NOTA RECIBIDA EL 12 DE ENERO DE 2015, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DE LOS SIGUIENTES DECRETOS:

· Nº 4.827/14: POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2014, MEDIANTE AMPLIACIÓN DE CRÉDITOS POR LA SUMA DE PESOS TREINTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS MIL ($ 32.900.000) Y MEDIANTE TRANSFERENCIA COMPENSATORIA DE CRÉDITOS POR LA SUMA DE PESOS CIENTO VEINTITRÉS MILLONES TRESCIENTOS MIL ($ 123.300.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 13º Y 15º DE LA LEY Nº 10.269.

· Nº 4.907/14: POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2014, MEDIANTE AMPLIACIÓN DE CRÉDITOS POR LA SUMA DE PESOS CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MILLONES ($ 159.000.000) Y TRANSFERENCIA COMPENSATORIA DE CRÉDITOS POR LA SUMA DE PESOS TRECE MILLONES ($ 13.000.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 13º Y 15º DE LA LEY Nº 10.269.

· Nº 4.981/14: POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2014, MEDIANTE AMPLIACIÓN DE CRÉDITOS POR LA SUMA DE PESOS VEINTICINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS ($ 25.230.276), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 15º DE LA LEY Nº 10.269. (Nº 009185 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	4  -
	EL SR. GOBERNADOR DE LA PROVINCIA D. SERGIO D. URRIBARRI, REMITE PARA CONOCIMIENTO, PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE DECLARAN DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETOS A EXPROPIACIÓN LOS INMUEBLES AFECTADOS POR LA OBRA “ENRIPIADO DEL CAMINO DE ACCESO A COSTA GRANDE DESDE R.N. Nº 131 – MEJORAMIENTO DE CAMINOS EN ÁREAS RURALES PRODUCTIVAS – ZONA VIII – LOTE B”. (Nº 009187 M.E.)

EN SECRETARÍA, A DISPOSICIÓN DE LOS SEÑORES SENADORES.

	
	

	5  -
	EL SR. GOBERNADOR DE LA PROVINCIA D. SERGIO D. URRIBARRI, REMITE PARA CONOCIMIENTO, PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE AUTORIZA AL INSTITUTO AUTÁRQUICO DE PLANEAMIENTO Y VIVIENDA A DONAR A LA MUNICIPALIDAD DE PARANÁ CUATRO INMUEBLES DE SU PROPIEDAD, CON EL CARGO DE QUE EL MUNICIPIO EJECUTE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA Y VIVIENDAS. (Nº 009188 M.E.)

EN SECRETARÍA, A DISPOSICIÓN DE LOS SEÑORES SENADORES.

	
	

	6  -
	EL SUBDIRECTOR DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA D. GUSTAVO OLIVERA, REMITE PARA CONOCIMIENTO COPIA AUTENTICADA DE LAS SIGUIENTES LEYES:

· 10.339: POR LA QUE SE CREA UN JUZGADO DE PAZ CON ASIENTO EN LA LOCALIDAD DE LIBERTADOR SAN MARTÍN. 

· 10.340: POR LA QUE SE AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA A ACEPTAR LA OFERTA DE DONACIÓN FORMULADA POR LA ASOCIACIÓN ARGENTINA DE MEJORAMIENTO MUTUO, DE UNA FRACCIÓN DE TERRENO UBICADO EN EL CENTRO RURAL DE POBLACIÓN DE LAGUNA BENÍTEZ, DEPARTAMENTO FELICIANO.

· 10.341: POR LA QUE SE RATIFICA LA VIGENCIA DE LA DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA DISPUESTA POR LEY Nº 10.140 DE LOS INMUEBLES AFECTADOS POR LA OBRA: “PROYECTO Y CONSTRUCCIÓN DE LA AUTOVÍA EN EL ACCESO NORTE A LA CIUDAD DE PARANÁ”.

· 10.342: POR LA QUE SE AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA A ACEPTAR EL OFRECIMIENTO DE DONACIÓN FORMULADO POR LA MUNICIPALIDAD DE CONCORDIA, DE UN INMUEBLE CON DESTINO AL FUNCIONAMIENTO DEL JARDÍN MATERNO INFANTIL “AZAHARES”.

· 10.343: POR LA QUE SE RATIFICA LA VIGENCIA DE LA DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA DISPUESTA POR LEY Nº 9.926 DE LOS INMUEBLES AFECTADOS POR LA OBRA: “RUTA PROVINCIAL Nº 45, TRAMO RUTA NACIONAL Nº 12 – PUERTO IBICUY – SUBTRAMO I Y II”.

· 10.344: POR LA QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO A ACEPTAR LA DONACIÓN DE UN INMUEBLE EFECTUADA POR LA ASOCIACIÓN COOPERADORA DEL HOSPITAL SAN MIGUEL, UBICADO EN LA CIUDAD DE SAN SALVADOR, CON EL CARGO DE DESTINARLO A LA AMPLIACIÓN Y/O MEJORAS AL HOSPITAL SAN MIGUEL.

· 10.345: POR LA QUE SE DECLARAN DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETOS A EXPROPIACIÓN INMUEBLES DE PROPIEDAD PRIVADA PARA SER AFECTADOS A LA RADICACIÓN DEFINITIVA DE GRUPOS FAMILIARES ACTUALMENTE POSEEDORES DE LOS INMUEBLES Y CON DESTINO A LA INTERVENCIÓN DEL PROGRAMA “PROYECTO MUNICIPIO DE CONCORDIA NOROESTE, PROMEBA DOS”.

· 10.346: POR LA QUE SE INCORPORA UN NUEVO INCISO AL ARTÍCULO 194 DEL CÓDIGO FISCAL (T.O. 2014).

· 10.347: POR LA QUE SE AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA A DONAR A LA BIBLIOTECA POPULAR “JULIÁN HERRERA” UNA FRACCIÓN DE TERRENO UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HERRERA, CON EL CARGO DE SER DESTINADO AL FUNCIONAMIENTO Y DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE LA BIBLIOTECA.

· 10.348: POR LA QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO A ACEPTAR LA DONACIÓN FORMULADA POR EL CENTRO CATÓLICO OBRERO DE PROTECCIÓN RECÍPROCA DE LA CIUDAD DE PARANÁ, DE UNA FRACCIÓN DE TERRENO, CON EL CARGO DE SER DESTINADO A LA SEDE DE LA BANDA DE MÚSICA DE LA POLICÍA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS. 

· 10.349: POR LA QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO A ACEPTAR LA DONACIÓN FORMULADA POR LA ENTIDAD SOLAR DEL RÍO S.R.L. DE UNA FRACCIÓN DE TERRENO UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PARANÁ, CON EL CARGO DE DESTINARLO AL ASIENTO DE LA DIVISIÓN MONTADA Y CANES DE LA POLICÍA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS.

· 10.350: POR LA QUE LA PROVINCIA ADHIERE A LA LEY NACIONAL Nº 26.688 QUE DECLARA DE INTERÉS LA INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN PÚBLICA DE MEDICAMENTOS, MATERIAS PRIMAS PARA LA PRODUCCIÓN DE MEDICAMENTOS, VACUNAS Y PRODUCTOS MÉDICOS, ENTENDIENDO A LOS MISMOS COMO BIENES SOCIALES. 

· 10.351: POR LA QUE SE DECLARA CAPITAL DE LA CULTURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, A LA CIUDAD DE SAN ANTONIO DE GUALEGUAY. (Nº 009190 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	7  -
	LA JEFA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE DESPACHO – SAYD DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, DA. LILIANA HERBEL, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y CONSIDERACIÓN, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 4.914/14, POR EL QUE SE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2014, POR EL IMPORTE DE PESOS CIENTO VEINTE MIL ($ 120.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 15º DE LA LEY Nº 10.269. (Nº 009193 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	8  -
	LA JEFA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE DESPACHO – SAYD DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, DA. LILIANA HERBEL, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y CONSIDERACIÓN, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 5.110/14, POR EL QUE SE RATIFICA EL CONVENIO Nº 88/13, SUSCRIPTO ENTRE EL MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA DE LA NACIÓN Y LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, PARA EL FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS Y SE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2014, POR LA SUMA TOTAL DE PESOS OCHO MILLONES ($ 8.000.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 15º DE LA LEY Nº 10.269. (Nº 009194 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	9  -
	LA JEFA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE DESPACHO – SAYD DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, DA. LILIANA HERBEL, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y CONSIDERACIÓN, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 5.125/14, POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2014, POR LA SUMA DE PESOS DOCE MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE ($ 12.510.179), ENCUADRÁNDOSE EN LAS FACULTADES OTORGADAS POR LOS ARTÍCULOS 13º Y 15º DE LA LEY Nº 10.269. (Nº 009195 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	10 -
	EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES, JUICIO POLÍTICO Y PETICIONES, PODERES Y REGLAMENTO A/C DE LA PRESIDENCIA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DR. MARTÍN URANGA, MEDIANTE NOTA DE FECHA 20 DE ENERO DE 2015, COMUNICA QUE EN SESIÓN DEL DÍA DE LA FECHA SE HA SANCIONADO EN DEFINITIVA EL PROYECTO DE LEY, POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO A CELEBRAR CON CHINA STATE CONSTRUCTION ENGINEERING CORPORATION LTD, UN CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON EL OBJETO DE EJECUTAR LAS OBRAS DENOMINADAS “ACUEDUCTO DEL NORTE ENTRERRIANO – LA PAZ – ESTACAS” Y “SISTEMATIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA PARA RIEGO – MANDISOVÍ CHICO”. (Nº 009196 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	11 -
	EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, D. HÉCTOR SID, MEDIANTE NOTA RECIBIDA EL 22 DE ENERO DE 2015, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DE LOS SIGUIENTES DECRETOS:

· Nº 5.205/14: POR EL QUE SE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2014, POR PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 2.250.000), ENCUADRÁNDOSE EN LOS TÉRMINOS LEGALES DEL ARTÍCULO 15º DE LA LEY Nº 10.269. 

· Nº 5.206/14: POR EL QUE SE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2014, POR PESOS TRESCIENTOS MIL ($ 300.000), ENCUADRÁNDOSE EN LOS TÉRMINOS LEGALES DEL ARTÍCULO 15º DE LA LEY Nº 10.269. (Nº 009198 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	12 -
	EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, D. HÉCTOR SID, MEDIANTE NOTA RECIBIDA EL 22 DE ENERO DE 2015, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DE LOS SIGUIENTES DECRETOS:

· Nº 5.151/14, POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2014, POR LA SUMA DE PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL ($ 1.929.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 15º DE LA LEY Nº 10.269. 

· Nº 5.150/14: POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2014, MEDIANTE UNA AMPLIACIÓN DE CRÉDITOS POR LA SUMA DE PESOS SIETE MILLONES ($ 7.000.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 15º DE LA LEY Nº 10.269.

· Nº 5.149/14: POR EL QUE SE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2014, POR PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 15º DE LA LEY Nº 10.269. (Nº 009199 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	13 -
	LA COORDINADORA GENERAL DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DEPORTES Y PREVENCIÓN DE ADICCIONES, DA. ELVIA GOROSITO DE JUÁREZ, MEDIANTE NOTA RECIBIDA EL 22 DE ENERO DE 2015, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA LEGALIZADA DEL DECRETO Nº 5.249/14, POR EL QUE SE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2014, POR UN MONTO TOTAL DE PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO ($ 1.701.984), ENCUADRÁNDOSE EN LOS TÉRMINOS LEGALES DEL ARTÍCULO 15º DE LA LEY Nº 10.269. (Nº 009201 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	14 -
	EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, D. HÉCTOR SID, MEDIANTE NOTA RECIBIDA EL 23 DE ENERO DE 2015, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DEL DECRETO Nº 5.224/14, POR EL QUE SE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2014, POR PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL ($ 1.500.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 15º DE LA LEY Nº 10.269. (Nº 009202 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	15 -
	EL SUBDIRECTOR DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA D. GUSTAVO OLIVERA, REMITE PARA CONOCIMIENTO COPIA AUTENTICADA DE LA LEY Nº 10.352, POR LA QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO A CELEBRAR CON CHINA STATE CONSTRUCTION ENGINEERING CORPORATION LTD UN CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON EL OBJETO DE EJECUTAR LAS OBRAS DENOMINADAS “ACUEDUCTO DEL NORTE ENTRERRIANO – LA PAZ – ESTACAS” Y “SISTEMATIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA PARA RIEGO – MANDISOVÍ CHICO”. (Nº 009203 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	16 -
	LA JEFA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE DESPACHO – SAYD DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, DA. LILIANA HERBEL, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y CONSIDERACIÓN, COPIA AUTENTICADA DE LOS SIGUIENTES DECRETOS:

· Nº 5.244/14: POR EL QUE SE RATIFICA EL CONVENIO Nº 203 SUSCRIPTO ENTRE EL MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA DE LA NACIÓN Y LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS PARA EL FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA “FORTALECIMIENTO DE LA ACTIVIDAD AVÍCOLA ENTRERRIANA” Y SE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2014, POR LA SUMA TOTAL DE PESOS UN MILLÓN ($ 1.000.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 15º DE LA LEY Nº 10.269.

· Nº 5.248/14: POR EL QUE SE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2014, POR EL IMPORTE TOTAL DE PESOS DIECIOCHO MILLONES ($ 18.000.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 15º DE LA LEY Nº 10.269. (Nº 009204 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	17 -
	EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE CR. HUGO BALLAY, MEDIANTE NOTA RECIBIDA EL 29 DE ENERO DE 2015, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DEL DECRETO Nº 62/15, POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2015, POR LA SUMA TOTAL DE PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL ($ 1.686.000); ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 17º DE LA LEY Nº 10.338. (Nº 009207 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	18 -
	EL SR. GOBERNADOR DE LA PROVINCIA D. SERGIO D. URRIBARRI REMITE PARA CONOCIMIENTO, PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE DECLARAN DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETOS A EXPROPIACIÓN INMUEBLES PARA SER DESTINADOS A LA CREACIÓN E INSTALACIÓN DEL PARQUE INDUSTRIAL DEL DEPARTAMENTO SAN SALVADOR. (Nº 009208 M.E.)

EN SECRETARÍA, A DISPOSICIÓN DE LOS SEÑORES SENADORES.

	
	

	19 -
	EN RESPUESTA A LA COMUNICACIÓN APROBADA POR ESTA H. CÁMARA EL 3 DE JUNIO DE 2014, DE AUTORÍA DE LA SENADORA GONZÁLEZ, POR LA QUE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO QUE GESTIONE LA HABILITACIÓN DE UN CAJERO AUTOMÁTICO EN LA LOCALIDAD DE SAN JOSÉ DE FELICIANO, EL DIRECTOR GENERAL DE DESPACHO DE LA GOBERNACIÓN, D. MAURO GOMEZ, ELEVA INFORME. (Nº 009220 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO PARA SER AGREGADO A SUS ANTECEDENTES, EXPEDIENTE Nº 10.804.

	
	

	20 -
	LA DIRECTORA GENERAL DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DA. SUSANA MARTÍNEZ, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDA, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 5.275/14, POR EL QUE SE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2014, POR LA SUMA DE PESOS OCHENTA Y DOS MILLONES ($ 82.000.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 15º DE LA LEY Nº 10.269. (Nº 009222 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	21 -
	LA COORDINADORA GENERAL DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DEPORTES Y PREVENCIÓN DE ADICCIONES, DA. ELVIA GOROSITO DE JUÁREZ, MEDIANTE NOTA RECIBIDA EL 12 DE FEBRERO DE 2015, SE DIRIGE AL SR. SECRETARIO DE CÁMARA, A FIN DE REMITIR COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 5.283/14, POR EL QUE SE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2014, POR UN MONTO TOTAL DE PESOS VEINTIOCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 28.250.000), ENCUADRÁNDOSE EN EL ARTÍCULO 15º DE LA LEY Nº 10.269. (Nº 009238 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	22 -
	EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE CR. HUGO BALLAY, MEDIANTE NOTA DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 2015, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 5.266/14, POR EL QUE SE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2014, POR LA SUMA DE PESOS CUATROCIENTOS VEINTIDÓS MIL TREINTA Y CINCO CON SESENTA Y DOS CENTAVOS ($ 422.035,62); ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 15º DE LA LEY Nº 10.269. (Nº 009244 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	23 -
	EL PROCURADOR GENERAL DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS DR. JORGE AMILCAR GARCÍA, MEDIANTE OFICIO Nº 692 DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2014, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE PONER EN CONOCIMIENTO LA INSTRUCCIÓN GENERAL Nº 154/14, CON RELACIÓN A LA DECLARACIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY Nº 10.329. (Nº 009131 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO PARA SER AGREGADO A SUS ANTECEDENTES EXPEDIENTE LEY Nº 10.329, CON COPIA A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS.

	
	

	24 -
	EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS D. HÉCTOR SID, MEDIANTE NOTA DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2015, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 224/15, POR EL QUE SE RATIFICA EL ACTA COMPLEMENTARIA DEL CONVENIO DE EJECUCIÓN PROYECTO “HOGARES DE PROTECCIÓN INTEGRAL PARA MUJERES EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA”; Y SE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2015, POR PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA ($ 1.307.940), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 16º DE LA LEY Nº 10.338. (Nº 009260 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	25 -
	EN RESPUESTA A LA COMUNICACIÓN APROBADA POR ESTA H. CÁMARA EN SESIÓN DEL DÍA 5 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE AUTORÍA DEL SENADOR EDUARDO TALEB, POR LA QUE SE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO QUE INSTRUMENTE LOS MEDIOS NECESARIOS PARA LA INSTALACIÓN DE UN CAJERO AUTOMÁTICO EN LA LOCALIDAD DE CONSCRIPTO BERNARDI, EL SECRETARIO COORDINADOR DE GABINETE CR. HUGO BALLAY, ELEVA INFORME. (Nº 009265 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO PARA SER AGREGADO A SUS ANTECEDENTES EXPEDIENTE Nº 11.066.

	
	

	26 -
	EL SR. GOBERNADOR DE LA PROVINCIA D. SERGIO D. URRIBARRI, REMITE PARA CONOCIMIENTO PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE DECLARAN DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETOS A EXPROPIACIÓN LOS INMUEBLES AFECTADOS POR LA OBRA “ENRIPIADO DEL CAMINO A COLONIA ALEMANA – TRAMO: RUTA PROVINCIAL Nº 2 – COLONIA ALEMANA – PROSAP 8 – LOTE B”. (Nº 009275 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	27 -
	EL SR. GOBERNADOR DE LA PROVINCIA D. SERGIO D. URRIBARRI, REMITE PARA CONOCIMIENTO PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA A ACEPTAR EL OFRECIMIENTO DE DONACIÓN FORMULADO POR LA MUNICIPALIDAD DE VILLA TABOSSI, DE UN INMUEBLE CON EL CARGO DE QUE EL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA CONSTRUYA UNA PLANTA DE GAS NATURAL PARA EL PARQUE INDUSTRIAL DE LA LOCALIDAD DE VILLA TABOSSI. (Nº 009277 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	28 -
	EL SECRETARIO DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE ENTRE RÍOS DR. CARLOS A. BORDI, REMITE COPIA DE LA RESOLUCIÓN CS Nº 400/14, POR LA QUE SE RECHAZA LA INICIATIVA DEL DIPUTADO PROVINCIAL JULIÁN RUBIO DE DESIGNAR A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE ENTRE RÍOS CON EL NOMBRE DE DR. SERGIO ALBERTO MONTIEL. (Nº 009273 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	29 -
	LA DIRECTORA GENERAL DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DA. SUSANA MARTÍNEZ, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 327/15, POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2015, MEDIANTE AMPLIACIÓN POR LA SUMA DE PESOS VEINTIDÓS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL ($ 22.680.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 16º DE LA LEY Nº 10.338. (Nº 009288 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	
	


PROYECTOS ENVIADOS POR EL PODER EJECUTIVO

	1  -
	PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA LA CATEGORIZACIÓN Y REGULACIÓN ARANCELARIA DE LOS SERVICIOS QUE PRESTAN LOS BOMBEROS DE LA POLICÍA DE ENTRE RÍOS. (Nº 009256 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 11.105

A LAS COMISIONES DE PETICIONES Y MILICIAS Y DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	2  -
	PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO, POR EL QUE SE DELEGA EN EL COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS LA ADMINISTRACIÓN, GUARDA Y CUSTODIA DEL ARCHIVO DE PROTOCOLOS NOTARIALES. (Nº 009257 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 11.106

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	3  -
	PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO, POR EL QUE SE INSTITUYE UN RÉGIMEN DE APOYO A INSTITUCIONES DEPORTIVAS DE LA PROVINCIA QUE PARTICIPEN EN COMPETENCIAS DE ALCANCE NACIONAL EN LAS DISCIPLINAS DE FÚTBOL, BÁSQUETBOL, VOLEIBOL, CICLISMO Y ATLETISMO. (Nº 009268 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 11.107

A LAS COMISIONES DE MERCOSUR, TURISMO Y DEPORTES Y DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	4  -
	PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO, POR EL QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 9º INCISO C) DE LA LEY Nº 8.347 EN LA ACTUAL REDACCIÓN ESTABLECIDA POR LEY Nº 10.225 (LEY DE DEPORTE), AMPLIANDO EL IMPORTE QUE RESULTA DE LAS UTILIDADES NETAS POR JUEGOS Y APUESTAS DEL IAFAS QUE INTEGRAN EL FONDO PROVINCIAL DEL DEPORTE, ELEVÁNDOLO DEL 12% AL 18%. (Nº 009269 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 11.108

A LAS COMISIONES DE MERCOSUR, TURISMO Y DEPORTES Y DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	5  -
	PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO, POR EL QUE SE AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA A DONAR A LA MUNICIPALIDAD DE CEIBAS UN VEHÍCULO PERTENECIENTE AL MINISTERIO DE SALUD, MARCA FORD F 6000 – MODELO 1974 – DOMINIO 117366, CON DESTINO A PRESTAR SERVICIOS A DICHA COMUNIDAD. (Nº 009276 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 11.110

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	6  -
	PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO, POR EL QUE SE AUTORIZA AL INSTITUTO AUTÁRQUICO DE PLANEAMIENTO Y VIVIENDA A DONAR A FAVOR DEL OBISPADO DE CONCORDIA, UN INMUEBLE DE SU PROPIEDAD CON DESTINO A LA CONSTRUCCIÓN DE UN SALÓN DE USOS MÚLTIPLES Y UNA CAPILLA. (Nº 009278 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 11.111

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	7  -
	PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO, POR EL QUE SE AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA A ACEPTAR EL OFRECIMIENTO DE DONACIÓN FORMULADO POR LA MUNICIPALIDAD DE FEDERAL, DE UN INMUEBLE CON DOMICILIO PARCELARIO EN CALLE HIPÓLITO IRIGOYEN Nº 415 DE ESA CIUDAD, CON DESTINO A LA CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO PARA LA ESCUELA SECUNDARIA Nº 11. (Nº 009279 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 11.112

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	


PROYECTOS DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS VENIDOS EN REVISIÓN

	1  -
	PROYECTO DE LEY DEL DIPUTADO ALLENDE EN REVISIÓN, POR EL QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 192 INCISO B.3) DE LA LEY Nº 10.027, REFERIDO A LAS CAJAS MUNICIPALES DE JUBILACIONES Y PENSIONES. (Nº 009293 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 20.640

A LAS COMISIONES DE ASUNTOS MUNICIPALES Y DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	2  -
	PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO DEVUELTO EN REVISIÓN, POR EL QUE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO A DISPONER MODIFICACIONES A LOS ARTÍCULOS 2º Y 29º DE LA LEY Nº 9.622 (T.O. 2014, DECRETO Nº 2.554/14). (Nº 009294 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 11.094

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	
	


PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES SENADORES

	1  -
	PROYECTO DE LEY DE LA SENADORA GUERRA, POR EL QUE SE CREA LA ALDEA PRODUCTIVA “LA FLORIDA”, EN COLONIA OFICIAL Nº 1 “LA FLORIDA”, DEPARTAMENTO FEDERACIÓN. (Nº 009209 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 11.098

A LAS COMISIONES DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS Y DE PRODUCCIÓN.

	
	

	2  -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN DEL SENADOR GARCILAZO, POR EL QUE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO QUE GESTIONE EL MANTENIMIENTO ADECUADO DE LAS OBRAS COMPLEMENTARIAS DEL PUENTE “VICTORIA – ROSARIO” DEBIDO AL IMPORTANTE DETERIORO DE LA OBRA PRODUCTO DEL TRÁNSITO CONTINUO DE VEHÍCULOS. (Nº 009233 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 11.099

A LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

	
	

	3  -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN DEL SENADOR GARCILAZO, POR EL QUE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO QUE A TRAVÉS DE LOS ORGANISMOS CORRESPONDIENTES, REALICE UNA REVISIÓN SOBRE LA ESTRUCTURA DE LA RUTA PROVINCIAL Nº 11 DEBIDO A LOS SOCAVONES PRODUCIDOS EN LOS ALIVIADORES SOBRE LOS ARROYOS “EL MANANTIAL” Y “BROIN” DEL DEPARTAMENTO VICTORIA. (Nº 009234 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 11.100

A LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 

	
	

	4  -
	PROYECTO DE LEY DEL SENADOR CRESTO, POR EL QUE SE DECLARAN DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETOS A EXPROPIACIÓN INMUEBLES, CON EL PROPÓSITO DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y LAS NECESIDADES DE LA COMUNA DE PUERTO ALGARROBO, DISTRITO ALCARAZ SEGUNDO, DEPARTAMENTO LA PAZ. (Nº 009245 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 11.101

A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS.

	
	

	5  -
	PROYECTO DE LEY DEL SENADOR CRESTO, POR EL QUE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS ADHIERE A LA LEY NACIONAL Nº 17.741 CON SUS MODIFICATORIAS, PARA REPRESENTAR COMO JURISDICCIÓN PROVINCIAL AL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES. (Nº 009246 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 11.102

A LAS COMISIONES DE LEGISLACIÓN GENERAL Y DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

	
	

	6  -
	PROYECTO DE LEY DEL SENADOR CRESTO, POR EL QUE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS ADHIERE A LA LEY NACIONAL Nº 27.023 QUE DISPONE QUE TODOS LOS MEDIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS DEBEN LLEVAR EN UN ESPACIO VISIBLE Y DESTACADO LA LEYENDA “LAS ISLAS MALVINAS SON ARGENTINAS”. (Nº 009247 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 11.103

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	7  -
	PROYECTO DE LEY DEL SENADOR CRESTO, POR EL QUE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS ADHIERE A LA LEY NACIONAL Nº 26.838, QUE ESTABLECE QUE TODA ACTIVIDAD DESARROLLADA POR DIFERENTES RAMAS CINEMATOGRÁFICAS Y AUDIOVISUALES CONTEMPLADAS EN EL ARTÍCULO 57º DE LA LEY Nº 17.741, SERÁ CONSIDERADA COMO UNA “ACTIVIDAD PRODUCTIVA DE TRANSFORMACIÓN ASIMILABLE A UNA ACTIVIDAD INDUSTRIAL”. (Nº 009248 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 11.104

A LAS COMISIONES DE LEGISLACIÓN GENERAL Y DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

	8  -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR VILHEM, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS LEGISLATIVO LA CELEBRACIÓN DE LOS 75 AÑOS DE LA ESCUELA Nº 10 “PABLO GROUSSAC” DE COLONIA SANTA MARGARITA, DEPARTAMENTO SAN SALVADOR, A REALIZARSE EL 22 DE MARZO DEL CORRIENTE. (Nº 009272 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 11.109

A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

	
	

	9  -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR BALLESTENA, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS LEGISLATIVO EL 126º ANIVERSARIO DE LA FUNDACIÓN DE LA LOCALIDAD DE VILLA SAN GUSTAVO, UBICADA EN EL DEPARTAMENTO LA PAZ, CUYOS ACTOS DE CELEBRACIÓN SE REALIZARÁN EL DÍA 14 DE MARZO DEL CORRIENTE. (Nº 009284 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 11.113

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	10 -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR BALLESTENA, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS LEGISLATIVO EL 101º ANIVERSARIO DE LA FUNDACIÓN DE LA LOCALIDAD DE ALCARAZ, DEPARTAMENTO LA PAZ, CUYOS ACTOS DE CELEBRACIÓN SE REALIZARÁN EL DÍA 7 DE MARZO DEL CORRIENTE. (Nº 009285 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 11.114

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	11 -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR CRESTO, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS LEGISLATIVO EL CURSO DE POSTGRADO SOBRE EL NUEVO CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, AUSPICIADO POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL, QUE SE DICTARÁ EN LA CIUDAD DE CONCORDIA, DURANTE EL AÑO 2015. (Nº 009286 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 11.115

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	12 -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR CRESTO, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS LEGISLATIVO EL 65º CONGRESO DE LA FEDERACIÓN DE VETERANOS DE GUERRA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, A REALIZARSE LOS DÍAS 19, 20 Y 21 DE MARZO DEL CORRIENTE, EN LA CIUDAD DE CONCORDIA. (Nº 009287 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 11.116

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	13 -
	PROYECTO DE LEY DEL SENADOR SUÁREZ, POR EL QUE SE CREA EN EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS EL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE PERSONAS QUE PADECEN AUTISMO, TRASTORNOS GENERALIZADOS DE DESARROLLO (TGD) Y/O TRASTORNOS DEL ESPECTRO AUTISTA (TEA). (Nº 009282 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 11.117

A LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA, MEDIO AMBIENTE HUMANO Y DROGADICCIÓN.

	
	

	14 -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR GARCILAZO, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS CULTURAL Y EDUCATIVO EL 50º ANIVERSARIO DE LA FUNDACIÓN DEL INSTITUTO JOHN F. KENNEDY DE LA CIUDAD DE VICTORIA. (Nº 009292 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 11.118

A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

	
	

	
	


PARANÁ, 5 de marzo de 2015.

O R D E N  D E L  D I A  Nº 1

DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 145º DEL REGLAMENTO, SE CONFECCIONÓ EL PLAN DE TRABAJO Y ORDEN DEL DÍA PARA LA FECHA, QUE CONSTA DEL SIGUIENTE PUNTO:

	1  -
	PROYECTO DE LEY DEL SENADOR BRAMBILLA, POR EL QUE SE CREA UN JUZGADO DE PAZ DE TERCERA CATEGORÍA CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE ORO VERDE, DEPARTAMENTO PARANÁ. (Nº 008807 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 11.001
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